
Octavo.—La opoión del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia da importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicita! la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
'las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otcrgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de.perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec- 
olói .

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
rla y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once —Esta autdrlzación se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de .'as siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

8308 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Teka Hergom Española, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de chapa 
de acero inoxidable y la exportación de fregaderos, 
cocinas y campanas extractoras.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Teka Hergom Española, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
tráMco de perfeccionamiento activo para la importación de cha
pa do acero inoxidable, y la exportación de fregaderos, cocinas 
y campanas extraotoras, autorizado por Orden ministerial de 
28 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Teka Hergom Española, S. A.», con 
domicilie en calle Cajo, 17, Santander, y NIF A-39/004932 en el 
sentido de cambiar la denominación social siendo la que se cita 
a continuación:

«Teka Industrial, S. A.», con el mismo domicilio y número 
de identificación fiscal que en la Orden ministerial anterior.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 28 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de junio), que ahora se modifica.

Le que oomunlco a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 do febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de. Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr Director general de Exportación.

8309 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que st 
autoriza a la firma «Ediciones Urbión, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de papel y la exportación de li
bros y fascículos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ediciones Urbión, S. A »,

solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel y la exportación de libros y fas
cículos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activcy.a la firma «Ediciones Urbión, S. A.», con domi
cilio en avenida Llano Castellano, número 13, Madrid-34, y nú
mero de identificación fiscal A-26-387256.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Papel de impresión y escritura y cartón de edición éstu- 
cado, por las dos caras, exento de pasta mecánica, mate o bri
llante, con un peso de 80 a 180 gramos/metro cuadrado, po
sición estadística 48.07.59.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Libros y fascículos, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía' realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: Por oada 100 kilogramos de mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechoe arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de 
las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
rotativas de pliegos: el 15 ¡por 100, en concepto de subproduc
tos adeudables por la P. E. 47.02.19.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: el 20 por 1O0, en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47.02.19.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas dé bobinas, un trozo de 
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente a 
la manufactura exportable y de tamaño tal, por ejemplo de 4 
a 0 metros, que garanticen que su impresión sólo ha podido 
efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Lo9 pasíes de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.



Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1083 hasta la aludida fe
cha de publicación en -el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1-492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 2182).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número S3).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1984.—P. D.. el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8310 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Adexin, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de PVC en granza y la exportación de cal
zado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Adexin, S A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de PVC en granza y la exportación de 
calzado, autorizado por Ordenes ministeriales de 28 de septiem
bre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Adexin, S. A.», con domicilio en ave
nida de Chapl, número 50, Elda (Alicante), y número de iden
tificación fiscal A-03107745, en el sentido de que en su apartado 
segundo en el punto 1 pasará a redactarse como sigue:

1. PVC en granza, P. E. 39.02.41, de las siguientes marcas 
comerciales:

1.1 Vicom-103.
1.2 VF1-190.

Asimismo se modifica el punto a) del apartado cuarto que 
pasará a redactarse como sigue:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1.1 ó 1.2, 
realmente contenidas en los productos que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 ki
logramos de las referidas mercancías realmente incorporadas.

Segundo—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de noviembre de 1983 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de de
rechos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res- 
tanté documentación aduanera de deepaoho la referencia de es
tar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de septiembre de 1983 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8311 ORDEN de 16 de febrero de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Ibense-Bornay», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar blanca cristalizada y la expor
tación de naranjas y limones congelados, rellenos 
de sorbete.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibense-Bornay», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar blanca cristalizada y la expor
tación de naranjas y limones congelados, rellenos de sorbete, 
autorizado por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado de 24 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General d > Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ibense Bornay», con domicilio en 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), y NIF 31.493.855, en el sen
tido de modificar el apartado 1.” de la Orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de no
viembre), que será como sigue:

«Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Carlos Bornay Pioo”, con domicilio 
en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y DNI 31.493.655.»

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos, deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviembre}.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8312 ORDEN de 16 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Metalkris, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero y la exportación de 
armarios y espejos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metalkrls, S. A.», solicitando 
ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero y la exportación de armarlos y 
espejos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Metalkrls, S. A.», con domicilio 
en aveplda Carabancheles, 38, Alcorcón (Madrid), y número de 
identificación fiscal A-28-153112.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

l.° Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, calidad 
«Aisl 430 B-A», de espesor de 0,4 a 0,3 milímetros, posición 
estadística 73.75.73.


